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iranca del Bierzo, de la de León; cer-I' respectivo ramo que sean neces.arios.
vera <le Pisuerga, de la de Palencia, Art. 4.° El pers·onal <le las Fá-
v los de Reinosa. Villacarriedo y To- , bricas de Armas y EXlplosivos y de lo!';
~relavegq, de la de Santander, un Go- <lepósitos de las mismas será milita
bernador civil general, que estará es- rizado.
pecialmente encargado <le asegurar el Los polvorines sólo podrán estar.
orden público, con todas las faculta- instala<los en edificios a'slados y segu
des contenidas en la expresa<la ley, ros, de .conformidad con las <lisposi
y de dirigir la reconstrucción y nor- ciones vigentes; su custodia estará a
malizadón/de las regiones damnifica- cargo de los Cuerpos de la Guardia
das por la acción rebelde de octubre Civi'l y Caúabineros o dd Ejér.:ito,
último. dependiendo de los mismos todo el

El Gobernador civil generel de este personal subalter.no.
Los luctuosos sucesos que han teni- territorio desempeñará asimismo el Se llevará cu·enta diaria de la cant'-

do lugar en Asturias y zonas limítro- Gobierno civil <le la 'Provin.cia <le As- dad de explosivos entregada y uCi
fes durante el mes de octubre último turias, pero 'PCJodrá ejercer las funcio- za<la, debiendo ser devuelto al .polvo
implican Ipor modo imperioso la ne- nes inherentes al caTlgo en todo el te- rín todo el sobrante, de conformid;:tl
cesidad de adoptar las medidu· nece- rritorio de ¡¡JJ juriSldicción. con las pres,cripciones vigentes,
liarias, tanto para el :¡s.eguremiento IDllml.Ute la Yigencia del estado de La tenencia de eX'plosivos, sea el
esta:ble del orden ¡público, tan no.da- guerra ejercen$. las facultades que no que fuere el lugar donde se hallen,
mente perturbado, como para la re- asuma dire·ctamente la Autorida.d mi- si éste no ·está intervenido ,por téc
construcción de la economía destní- litar, IPlfoc·ediendo en todo caso de' nico debidamente autüüiza,do, será per-
da en dicho territorio y normaliza- ..cuerdo con la misma. : s·eguida ·como delito.
ciónde su producción y trabajo. Art, 2," Corres.ponderán al Gober- ¡ Art. 5," Quedan caducadas en el

Esta doble misión, que ¡por sí mil- nadar ciTil general, además de las fa- 1territorio señalado en el articulo pri
ma ha de tener carácter transitorio, cultades preTistas en la ley de 28 de: mero, todas las licencias de uso de
no teniendo oira duración que la que julio de 1933, las siguientes: !armas de todas c1as,es, incluso las de
el restablecimiento de la normaEdad L· Asegurar el desarme total del caza,
requiera, corresponde al Estado, a territorio yc1is'poner en el mismo to-; Sólo po<lrán usar armas los que o-b
cuyo Gobierno toca aunar, para que dos los se<rvicios de seguridad, vigilan_ tengan licencia especial del fiobernr¡
sea mavor su resultado, las iniciati- cia y policía judicial. : dar civil general, ¡previo informe de la
vas y. ofrecimi·entos con los cuale~ z." Interven:r las obras de l'ei]Jara-. Guardia Civil.
toda la Repúhlica ha mánifestado que- ción y reconstrucción, informando al Las licencias que se expidan tend'tÚn
rer contrihuir a la r·e-parac:ón de los Gohierno sobre todas las mociones y numeración correlativa, y además de
daños causac10s y a aminorar sns propuestas relativas a. las mismas, los requisitos prevenidos en las pres
efectos, 3," Ejercitar las, facultades de eje- cri,pciones vigentes, contendrán la .des-

A las e9l1eciales fUllcionu cetermi- cución e inspección que en el mismo ctipción sumaria de las armas para
nada.~ en la L~y de Orden ,púh:ko de- deleJgu~n los !?\1inisterio," de Goberna- las cuales se conceda licew:a, r.::ll re
ben ullirs.e, en este casoD, las demás. ción, Instrucción ·pública, Üibrras ¡pú- ferencia a la g:uía de las llli:;,11~lS,

que impone la' tarea compleja que el blicas, Trabajo, San'dad y Previsión, r -La .posesión de otras armas no cx
Gobierno tiene s·eñalada, no solamen- Industria y Comercio y Comunica- iPresadas en la licencia "sá l'L~n;l;:,,
te ¡para el aseguramiento del orden ciones, salvo, siempre, la competencia ~ tiva de delito, co·n arregla ,l !:ls :c·::~s
material y pacificadón moral, sino ministerial. j vigentes.
también para la obra jurfdka de la A este fin, el GOibemador civil ge-, Se exceptúan de 10 prevenido en es
reconstrucción de lo destruido y re- neral ¡podrá corresponder libremente 1te artículo los ingenieros y ayudantes
¡:iaración de 10 damnificado, en tér- con los referidos Minis,teltÍos· y con la y demás funcionarios pertenecientes
minos qUe quede asegurado en el re- Dirección general de Segur:.dad. al Cuerpo Nacional de Minas, siem
ferido territorio y no ,pueda ser nue- 4,· Inspeccionar, como D-e1egado de iPre que haya]:l sido autorizados ex
l'amente pertul'lbado ·el imperio del los Ministros de la Gobernación y presamente por el Gobernador civil
Derecho, que a todos por igual reco- Trahajo, el. funcionamiento de todas gen-enl.
nOcen las h'yes de la Repúblka. las Asocia-ciones ·constituidas en. dicho Igualmente quedan exceptuados los

,En atención a 10 e:x¡puesto, de acu·er- territorio, con arreglo al decr·eto de guardas jundos y :person,as debida
..o con el Consejo d·c Ministros y a ro de marzo de r923, ley de 8 de abril nlente encargadas de funciones c1e se-
q:l!ropues'ta de su Presidente, c1e 1932 y tlemás disposiciones vi- guri.dad y vigilancia, las cuales ten-

Vengo en decretar 10 que sigu-e: gentes, dnín el carácter ·de agentes c1.e la
Artículo 1," De conformidad con 5," ,P,ropon.er al Gobierno las me- autoridad y procederán a las úrc1<:lles

10 pre'Venido en el artículo s-élptimo de didas gubernativas o legislativas con- inmediatas de las mismas,
Iba ley de 28 de julio de 1933. s·e nom-I venientes para la normalización del Art, 6." Durante la vigencia de

rará para la provincia de As,turiasIreferido territorio. los ·es·tatl·os· de guerra y a.larma, y de
y lo,s ·partidos judkiaJ.cs de Riaño, La .Art, 3.° Los Ministerios corres- conformida·d con el artículo' 46 de la
~eCllla, Murias de Pare·des. León, La pondientes asi,gnarán al GOIberna.dor ley de Üirden público, la sus,pcllsiún

aí'ieza, Astollga, Ponferrada y Villa- j civil general los funcionarios de su de los derechos de asociación y sin-
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Excmo. Sr.: Habiéndose padecido
un error en la orden de esta Presi
dencia de 2Ó de julio último, publicada
m la GlKeta del día 5 de agosto si
'guiente, al consi¡¡-nar los J.imites de los
terrenos a que se refiere la prwuesta
formulada por ese M,inisterio relativa
a la expropiación- forzosa de los ne
cesarios pa,ra la construcción de un
hospital militar en la plaza de Mahón,
cuya declaración de utilidad pública
fué aprobada por la referida orden,

Esta Presidencía, de conformidad
con el Consejo de Ministros, se ha
servido acordar que se entienda recti
ficada por 10 que respecta a la de
limitación de terrenos, en la forma si
guiente: al Norte, con la carrete·ra de
Mahón a San Clemente; al Este, con
el camino y terrenos propiedad de don
Guillermo Olives Pons; 41.1 Sur, con
otros terrenos de doña Juana Carre
ras Pons, de D. Gabriel PO'll:i ':i Pons
y de doña Benita Pons Olives, y al
Este, con ot·ra parte de terrenos de
la mencionada doña J nana Carreras
Pons.

Lo digo a V. E. para 5011 conoci
miento y efectos consiguientes. :M~

drid, 6 de nOTiembre de 1934-

Este Ministerio ha ,resuelto aut~

rizarle para que resida en esta Capi
tal, queda.ndo en la citada situación
en la primera división orgánica y afec_
to para haberes a la Comandancia de
Madrid.

Lo comunico a V. E. para su c~

nacimiento y cumplimiento. Madrid,
8 de noviembre de 1934.

Suboficial

lZt<:LACION QUE SE CITA

P. D.,
PASCUAL ABAD

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la Comandancia de
.Carabineros de Málaga.

P. D.,
PASCUAL AnAD

Señores ·Generales de la segunda y pri
mera divisiones orgánicas e In.s.pec
tor general de Carabin·eros.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por el carabinero de la Coman
danci;¡. de M:álaga, Manuel Pérez
F.anco,

Este Ministerio ha acordado conce
dbr1e veintiocho días de. licencia, por
asuntos propios, para Orán (Argelia
!francesa), con sujeción a las instruc
ciones aprobadas por orden del Minis
terio de la Guerra de 5 de junio de
19Q5 (oC. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 7 de
noviemore de 1934,

P. D.,
PASCUAL ABAD

Señores Inspector gene,ral de Cara
bineras. Director general de la Deu
da y Clases pasivas y Jefe de la
¡Comandancia de Carabineros de ...

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
I.cordado conceder el retiro paTa los
'puntos que see~resan en la siguien
te relación, a las clase·s e individuos
dd Instituto de :CaTabineros com
¡p.renrdidos en la misma, que comien
za con D. Francisco Benito Toribio
y tel"mina con Emilio Calderón Mar
tínez, por cumplir la edad reghmen
taria .que señala el decreto de 19 de
julio de 1927 (c. 'L. núm. 224); dis
poniendo que por fin del presente mes
sean dados de baja en el Instituto a
que pertenecen.

.Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
7 de noviembre de 19'34.

•

1'. D.,

PASCUAL hWA'G

t ••

Aur.J,um:ao LEu.oux

•

ORDENES

(De la Gauta núm. 313.)

Señor ...

dicación ¡podrá ser discrecionalmen
te decretada .por el Gobernador gene
ral, mediante, empero, la formación
de expediente sumario en el que cons-
ten las causas de la suspensión. Para
las obras de ¡previsión, cultura y asis
tencia de las Asociaciones' de toda
clase, se proceded de conformidad

4'.on lo prevenido en el decreto del
,Mfl!¡jsterio de Trabajo de primero de
·noviembre de 1934, correSlpondiendo
:al Gobernador general el nombramien
):0 de Comisiones gestoras y Dele.~

Sª~Q~"
Art. 7.b ~l Gobernador general,

por si o por los !funcionarios que
delegue al efecto, procederá a la ins
pección del funcionamiento de todas
las Asociaciones exis-tentes en su te
rritorio, de conformidad a 10 preye
nido en el decreto de 10 de marzo
de 1923, y, en su caso, de la ley de
8 de febrero de 1932 .

Si con motivo de la inS'pección o
fuera de ella se obse.rvase el ejercido
de actividades delictivas, ·será clau
surada la Asociación, si no 10 hubie
re sido anteriormente, y se comuni
cará el exp<;diente o atestado que se
formare al Ministerio fis-cal para el
ejercicio de las acciones corres\pon
áientes, con arreglo a Derecho.

Art. 8.° ¡Las obras de reconstruc
ción y reparación de los edificios y
demás bienes destruídos en el terri
torio serán intervenidos directamente
po,' el Esta·do y tendrán el carácter
de servicio público nacional; contri
buyendo a la misma, en la prQ90rción
que se acuerde, las localidades afecta
das, por medio de prestaciones ¡perso
nales o metálicas, en la forma que Señor Ministro de la. Guerra.
se determine, a propuesta del Gober
nador general y oí·dos los A\yunta
mientos respectivos.

Los Ministerio" de Obras públicas
y de Trabajo, Sanidad y P.reTisión, Mini.sterio de Hacienda
dictarán las diSlposiciones necesarias
para la reglamentación de esta obra,
a cuyas prescrjpciones deberán some- Circular. Excmo. Sr.: Este Minill
terse los contratistas y 'Patronos. como terio há resuelto que el sargento de
los obreros empleados en las mismas. Carabineros D'. loa.quín Feme'nia Vi-

Art. 9.° El Goberna,dor ,civil ge- ves, pase a situación de disponible
neral será nombra,do y ,podrá ser re- fo,rzoso, con arreg-lo al apa'rtado B)
movido por decreto acordado en Con- del artículo tercero del decreto de .'1
sejo de. Ministros. de enero de 1933 (Gaceta núm. 6), mo-

di·ficado por el a'rtÍculo primero del de-
:Art. 10. Los. I,~\íinisterios .de la creta de 16 de enero del corriente año

~uerr~. Gob~rnaclOa, 000.r~~ pubLcas, (Gaceta núm. 18); queda·ndo afecto 1Jara
1 :'aba]o. Sal1!d~d y Pr;e\'ls101? I;ldus-, haberes v documentación a la Co
tna y <;:omc:c;Ü' y Com Ul1l~ac:ül:~5, I mandancfa de Castellón, a la que ac
qUL~l~n taculta ..os ,para d;ctar j;¡s Q1S- tualmente pertenece.
'PU"lC101les c?!l1Jll.cmer~~arIa; que pre- 'Lo que se comunica a V. E. para
cedan 'para ,~ ,e]ecunon us es.te.de- su conocimiento y efectos consiguicn
cr"i'?, que regJra de.~de el ~la slgulCn- tes. Madrid, 3 de noviembre de 1934.
te a: de su :,u1J!lcaclOn 01 ,a Caceta.

'Dado en Madrid a nueve de no
viembre de mil novecientos treinta y
cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA y TORRES

El P"esidente del Consejo de Ministros,

ALEJANDRO LERROUX GARelA

(De la Gaceta núm. 314,)

Ex·cmo. Sr.: Accediendo a 10 so
licitado por el coronel de Carabine
ros en situa'CÍón de disponible forzo
so B), en la se~unda división orgá
nica y afecto para haberes a la Coman
dancia de Almería, D. Román Na
Tarro' Dom.ínguez,

D. Francisco Be'nito Toribio, de la
Comandancia de Madrid, para dicha
capital.

Sargento

D. AtilanoMartln González, de la
Comandancia de Za·mora, para Cala
bar, de dicha ¡pfovittlda.
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(De la Gaceta núm. 314)

Ministerio de Marina

Señor Ins¡pector generaJ! de la Guardia
CiviL

•

P. D.,

PASCUAL ABAD

••••

(De la GaCeta núm. 313.)

(De la Gaceta núm. 314)

~bin!'1'08 . I Est<: Ministerio, j:enien40 en c.1.81ta j 2." De las doce plazas para el Cuer-
., .. lo prece!ptuado en el artlcullo prm:ero p? ?,eneral se reservarán tres 'para opo-

Juan Salmas Sanchez, de la -- 1 del decreto de 16 de enero dd cornen- !SI'C!()(l entre personal de cabos de pri-
mandancia de Badajoz, para Valenc._ ',,- año (D. O. núm, 14), ha resuelto 'mera, maestres y de los Cuerpos auxi
de Alcántara (Cáceres).:¡,.·· t marJa, por carecer de derecho a. E::·res q¡¡C determina el quinto ~árrafo

Saturnino Pérez Conde, de la de io (jUt: solicita. ¡.¿,,; articulo cuarto adicional de la Ley
Barcelona, para dicha capital. Lo digo a V. E. para su cono:imien- .de 2..j. se noviembre de 19:::í, si se pre-

Gregario Zurdo Machacón, de la to y demás efectc's. Madrid, 29 de oc- .s'cntan ¿entro de las condici,-·:;(-, (pi: ce-
de Barcelona, para Villafranca, de tuhre de 1934. termina el artículo 30 del Reglamento
dicha provincia. P. D., de Escuelas de 12 .de julio de 1933. Para

Félix Campa Martín, de la de Cá- EDUARDO BENZO ello se n0l!lbrará Tribunal distinto del
ceres, para dicha capital. que se deSIgne para la oposición libre.

Domingo Llorens Núñez, de la de Señor IlllSlJ?OCtor genera.I de la Gu;¡,rdia De ·estas plazas reservarlas, las que no
Cádiz, para San Fernando, de dicha CiviQ. s': cubran en la oposición limitada, con
provincia, {De la Gaceta núm. 313) ,hsj)El1sa de edad, se unirán a las nue-

¡Casimiro Pinilla Albiol de la de ve restantes de la oposición libre.
Huelva, pa·ra Moguer, de' dicha pro- ,3." ~s solicitudes, documentadas, se
vincia ajustaran al modelo pU!blicado en el
Jua~ Carrasco Velada, de la de IEx,cmo, Sr.: Visto d testimonio ju- DIA;RIO OFICIAL núm. 27'2 de 1930, y de-

Huelva, para L¡;,pe, de dicha provin- dicial presentarlo por el coronel en si- !bera~ encontrarse en el Ministerio de
cia. tua.ción de reserva D. Arturo Rd1x:IáJn ¡ M~r:na antes de las trece horas del dia

·Fabriciano Lafuente 'Lalaguna, de Trá¡¡laga, según el cU3Jl fué .procesado pr,ll!Iero de .may? d~ 193·5, no siendo ad-
la de Madrid, para dicha capital. el 23 de agosto de 1932, y teniendo en j' mItldas, b8.!Jo mllgun concepto, las que

Bernardo Velasco Bueno, de la de Cl.1enta que dicho procesamiento i~i- ~0 se presenten documentadas en debIda
Navarra, para U ztaHoz, de dicha pro- ca el pase forzoso' a la situacién de :tor~a,P . arl "d '
vincia, disponihle forzoso y gubernativo según, 4, ara ser , mltl o en estos exa-

S t P b R dr' d l d" . 'd' menes es necesano:an os om ar o 19t1ez, e a e el cr:d:eno sentarlo y sostenl o por re-. ) S ' d ..1_ _

N V d B'd d d' 'd d' ,. ... 1 I a er cm a""'110 es·¡>anolavar-ra, para era e 1 asoa, e 1- petl as I.spoSllClones mm:·stena.-cs, por 'b) Presentar t'fi d . d te.ner
cha provincia. cuya razón debi6 pa&ar ya la !l'evista, a",'r -,badas con alli~1 ca~~. ; e t d

LUlS SOIIer GataJlá, de la de Vailencia, do Comi·sario del mes siguiente, QI sea',"", 't Vd l BZ 1~1~1' cm,ca. o as
para dicha c~"'i·tal ~. b d' h . .'. ;las aSIgna uras e aval e:ato que es-

. . , --, " sept:em :-e, e,: le a sltuaclOn, } 11-.:) "TI 1ta!ba vigente antes del declarado en 1-
,Erm1Jo Cal1deroo Martmez, de la de la de d ol[XJmlYle frozoso como parece 'd t dI' t - ::>

Vi B'J¡ba d d' h .. " d ' h be ' e agos o e cornen e ano,
zcaya, para v o, e le a ¡pl'ovmoa. C:e.ducirse del hecho e no . a rse pu- I Al per.sonal anteriormente citado,

bl:cado el p~se a gll'berna~lvo. h~srta el ~ comprendido en el artículo 30 del Re
!4 de septIembre, en, dls[)Os!c:on de: g-lamento mencionado, se le dispensa el
Igual fecha (c.a<:~ta numo 261),. queda i Bachillerato y extensión de estudios que
aclara.da esta UJlt1lrna en el sentido de se fija en la orden Ministerial de z de
que dicho pase d~be entenrlerse 10 fué: noviembre de 1933 (D. ü. núm. 257)
con efectOlS administrativos a partir de I en la regla cuarta. '
primero deil mes de SIe1l?tiemJbre ante! ¡ e) Haber eUrI:1lplido los dieciséis afios,
indicado. 'Y como máximo, cum¡>lir los veinte en

Lo digo a V. E. para su conocimien- el año 1935. El llCrsonal comprendido
to y efectos. Madrid, 311 de octubre de en el artkulo 30 del Reglamento de las
1934. - Escuelas de Marinería, no ha'ber cum-

P. D., plido los treinta en primero de septiem-
~...-oo BIIillJmo obre de 193,5, conforme se determina' en

el mismo.
d) Tener a'{)titud física y desarrollo

propol"Cional .a su· edad, apreciado por
Una Junta de Médicos nombrada al cféC
to, que aplicará a rodas los candidatos
el cU<l!dro de exenciones que esté vigente.

.El dictamen de esta Junta facultativa
tCl]drá carácter definitivo.

Pa·ra el examen de Gimnasia se ten
drá en cuenta 10 ordenado en el Regla-

¡Excmo. Sr.: Este Ministerio, tenien- mento de Educadón física de Id de ju
do en cuenta 10 propuesto por la Sección 'lio de 1933 (D. O. núm. 180), en e'l pá
~¡'e Personal, ha disj;uesto s·e publique rrafo segundo del artículo 22.
collvocatoria para cubrir, mediante libre e) Ser soltero.
opos:ci{m, doce plazas (121) de aspiran- f) Carecer de todo im,e~Ll;~ ;;:'0 pa-
,es ·de Marina para el Cuerpo general ra ejercer cargos públicos.
de h Armada, con sujeción a lo cl:sjlt1es- g) Ko estar procesado ni h:¡h~r sido
to en el vig'Cllte Rcg1;;men:o p:.lra el ré- expulsado de ningún establccim:cnto vfi
:.{imé:n y gohic:n:.J ele los Tri-buuaks de dal de enseñanza.
<'xánl\:ll:cs para ingreso en la menciona- h) N{\ haber sufrido conelm:.l n; ('s-
da Escuela y a 10 prevenido respecto atar d,'c1arado en rebeldía.
aquelloll que tengan rec01locido el dere- S.' Los jóv~cs que, creycnuo r"unir
dIO a examen de suficietllCia; debienrlo' las condkic'11es· expresadas en la regla
ajustarse la convocatoria a las siguien-j anterior, d-es'0Cn ser admitidos al exa
tes reglas y a los programas publicados .111en de oj>os:ción, 10 solicitarán cn ;ns
<:l1 la orden Ministeria·l de c:onvocatoria 1t;;ncia diri~r¡'lla al Ex'cmo. Sr. Ministro
de 3 de diciembre de 1930, i·nsertus en de Marina, acoffi\pa:fíada ¡de 1"5 docl:
d DIARIO OFICIAL Ide este Ministerio mentos siguientes:
·número 2'72 del citado afio de 1930; ¡ 1) C-ertioficado del acta de nacimien-

lo" En cumplimiento de :0 d:~lnlest(J' to exped:da por el Registro civil, debí·
en el artículo tercero de la ley dA 7 de damente legalizada >cuando proc·eda.
enero de 1908, queda terminantemente ¡) 'C&Iu'la '[l'e-rsonal (los que delban
prohihida toda: amlpliación del número de po~e-erla), que se devolverá al interesado
plazas convocadas. en el menor nIazo posible.

Excmo. S.r.: Eme MioJ;¡terio ha re
sue1~o dis¡poner que el! capitán D. Ad~
fo Stern Enoora y e1l teniente D. Fran
cisco Morarlell Puig, ambos C'OO desti
no en la Comandancia de CaraJbineros
de Figuems, opa,sen a situa.ción de dis
ponilbles forzosos en la cuarta división
orgánica y afectos ;para haberes a la
menlCÍonada Cornanrlancia, en las condi
ciones que <1etermim el a¡partado B),
artículo tercero del! decreto de 5 de ene
ro de 19313 (Gaceta núm, 6), rectificado
por el de 17 de enero del corriente año
(Cace.ta núm. 18).

I.,o comunico a ,V. E. para su cono
cimiento y cum¡pl1imie11lto. MaJclr,id, 9 de
noviembre de 19314.

S(ño~{'; General de la cuarta división
orgánica {' Inslpector general de Ca
Irabinc:ros.

¡Ex,cmo. Sr.: Vista ,la i11:stancia que
cle-:-a a este Doe¡partamento ("1 capitán
de la Guardia Civi~ n. Antonio Pérez
Lázaro. en sú¡plica de que se le abone
la diferencia de sueUdo entre lals situa
ciones de dis~ni¡ble B) y COIlocado du
rante los meses de marzo a agosto del
año actual, que permaneció en la pri
mera de dichas sitUal:iones,

Ministerio de la Goberna
ción
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3) Cincueata peseta.! en efectivo me- tancias serm revisól.d.;¡.s por el Negocia- Los dos primeros> día& se dedicarán a
tálico, en COJIDePto de matrícula. Están do correspondiente, !por el que le comu- la resolucioo' de .seis problemas (tre~ ca
cxceptuadc~ de abonar esta cantidad los nicará a los interesarlos el ha:ber sido da día) sobre las distintas materias que
"'uérfanos & militar o marinos, así ca- admitidos a examen () las razones que se comprende el AnáliSlis algebraico.
IDO ¡os .cabo. de primera, maestres y los opongan a ello. Los que no hayan ¡ido eliminados ef::c-
individuos de:o¡ Cuerpos auxiiiares que 12. Todo lo I::oncerniente a ':os exá- tuarán otro examen prá.ctico de Gco-
tomen parte en la of){}sición. menes y normas para adjud:car b.s pla- metria, que consistirá en la resolución

4) Certificado de .soltería, eJX,pedido zas se ajusta·rá a los precepto~ del Re- de tres problemas de cuailquier materia
por el ]uz¡;:-ado mUl1iópal correspon- glamento aprobado por orden Ministe- de dicha asignatura, exc1uyendv los "ro
.iente. rial de 2 de diciembre de 1930, menos lo hlemas gráficos; terminada la caEfica-

5),Certifie&do del Registro Crotral especialmente variadD en esta orden Mi- ciÓ(] de estos problemas, se efectuará en
de Penados J' Rebeldes de 00 :lJ.a¡ber nisterial. igual forma de tres de Trigonometria,
Ilufrido coorlena ni estar dedara<'1(, er. 13· Los exámenes comenzarán en el 'Sin más limitación, tanto en éstas como
rebeldía. 11:inisterio de Marina el dia :Xl de ju- en las otras asignaturas, de no sahrse

6) Los hijo~ de militar o marino, nio de 1935· Los candidatos, después de de la aplicación de 'las materias cO:Jte
sean huérfanos o no, acreditarán estas ser sometidos en Madrid a recoooci- nidas en el programa.
circunstancias acompañando copia cer- miento médico y un examen de Gímna- La calificáción de esto~ ejercicios prár
tificada del último despacho expedido a sia, seguirán con los demás exámenes ;: tico.s se hará siempre por el s:ztem<'. G.-'>
favor del padre, o de la orden 1finiste- que se refieren las materias siguientes: sobres cerrados, por lo que los oposi
ria! confirmándole 01 úatil1lQ em¡poleo. Francés, Análisis algebraico, refundido tores no firmarán jos ejercicios y cntre-

¡) Los que hubiesen obtenido el de- en él Aritmética y Algoebra; GeC'1Iletria, garán con los mismos un sobre cerrado
rec:ho a ocuj)ar plaza pensionada o g-ra- Trigonometria recti:ínea y esférica y, que contendrá su nomibre sobre que no
tUlta o examen de suficiencia, deberán );oc:Cl1es de Geometría descriptiva y Fí-I podrá abrirse hasta desp~és de efectaa
acre¿i,arlJ citando en la solicitud la fe- sica elemental. Al personal para eon-I da la calificación.
eha de ia crden )'f:niste~ial que les con- curso de las tres p!azas del Cuerpo ge-¡ -El secretario anotará en cada sobre
cdió este beneficio y el DIARIO OFICIAL neral que se le~ di~pel15a :e} Bachil}~rd- el tiem¡;o invertido po~ el oposit'9r..
en que fué publicada. to, se les exammara tamb;en de Fls;ca. Term:nadcs los examenes practlcos,

8) Dc:s fotografías, 54 X 40 , de bus- S.e.~om;~ra'rá Tribunal aparte del ~e opo-¡t~rá lugar l?s ~<;óricos, que consisti-
to las dos firmadas por el re5'j)aldo. S)ClOn Hbre y empezaran los exarnenes ran en la explIcaclOn en el en:e'ado de

'6." Los qu~ estén prestan'~o 'E~vicio de éstos el primero de junio. una papeleta sacada a la suerte, y no
activo ro la Armada están exceptuadcs 14· Una vez terminada la prueba de siendo obligación del opositor explicar,;:¡
de j)resentar ..los documentos a que ¡,e -:e- aptitud física, dará principio el examen toda si el Tribunal no lo juzga necesa
beren los puntos 2 y 4 de la regla qum- de Francés; a continuación de éste, e, ·rio, pero en el e.-..;¡amen de Análisis al
ta pero unirán a sus instancias copia de los ejercicks prácticos de la~ asig-¡gebraico deberán tooos los opositores al
d,{ la parte de su libreta u hofa de ser- naturas de Matemáticas, que se realiza- terminar la explicación ejecutar sobre el
vicios, <:n que oonste: la filiación del rán por su orden natural, finaliu.dos lo~ enceracio un ejercicio con números sexa
individuo, la hoja de castigos, los in- cuales se 'Pasará a 105 exámenes teóri- gesimales encaminw.o a aj)reciar el gra
formes de su conducta y la constancia cos de las mismas asignatura~ J' a cor,- do de prá.ctica y soltura del oposito~ en
de no ha:ber contraído matrimonio antes tinuación a lo~ de Física elemental. las operacione~ con esta clase de núme-
de ingresar en el servicio ni durante és- 15. ,El examen de Francé~ constará 1ros concretos.
te. Los indiTiduos a que se refiere este de la traducción, lectura y e~critura. Pd- El lJri,bunal mrará con la más am
párrafo deberán tener en sus informes meramente tendrá lugar el ejercicio de plia libertad en cuanto a cantidad y ca
conceptuackCleJI iguales 1() superiores a traducción, que será simultáneo para tO-!lidad en las preguntas que estime nece;a
"bueno". dos ,¡os candidatos, siendo el mismo tex- rio ihacer al opositor, a fin de lograr el

7." Los alumnos del Colegio de Huér- to que d;berán traducir, para l<? cual ~e 1mayor aci~Tto posible en el }u~cio acerca
fanos de la Armada acredita~án los in-: entrega:-.:_:a cada alunin.:) un mIsmo pa- de. las aptltud:es y ~el C?n;X:ll~;ento d·~ ;2.
formes de conducta por medIO de cer- ¡ rrafo eSe, .to, un{js ve ..nte T~nglones~,t{j- 1 aSlgnatur:;, sm mas IIm1ta~1.on que ,a
tiíicadu5 sustitutivos, expedidos por ell mado ?e Ul1a r<"v:~t~ I:terar:a o penodl-! que en SI lleva la declaraclOn :le unos
cl:rectcr del Coíegio. Ica sen?, que ~Ieglra el ~nbunal y que; programas y textos reglamentanos.

o." En la w;¡citud deberá expresar- no sera conoeldo hJ.sta el momento d,'!! Les libros de texto oficialment;e aj)ro·
Be: examen.1bados para 'las asigt]aturas de lllét:má-

A) El nGmibre, apellidos y domiciliü La eaí:ficación de esk ejercicio de tra-; tka,. son los que se citan en la orde.
del interesado. Quec;ón ;e. ha'~á pur e,1 sist"n.].a d<;1 sobre ¡Ministerial de convocatoria ,de 2 de di-

13) Ser soltero y no hallar~e e¡ so- :er~aG(), I:m.tal~u()ie laS clllficaclCnes ;:. ciembre de 1930 (D. O. nnm. 272).
1icitank ¡n:.eesa¡;o ni ha1.J.c·r cumplirio "a,c1miú'o" y "no admitido". conside- i ¡r¡. Temin:;uos los exámenes se po
condena, así como tam:;i¿n no estar tic- ra11do de igual im¡xJrtaneia las f:l:t<u,:, drá ordena,r la práctica de mar a q:.Je
c1a~ado en rebeldía ni ha,l."" sido ~:'1l\lI- ce tr:;cil1,:ción nomo las g:-amatic:lles d<:. :~'.~ !'di,···.: el Reglamento, si oportl1na
~ado dc lúgún centro oficial de em,,- idioma ca5t~lIan.). . . i mente ,e ::cuerda a los üpos:tore, apro
iíanz::; en la inteligencia <1.., que si Je,5 Los ojl'Üs:tores .::dmltldes {l1 el ante-: hados hasta entonces. Lo,s '¡ne le.S ha-
q.,.. 11""', 1] ~,t?· "í·I"·'..•.. ·('",·, ',"Ie"rr',,- rkr e¡crc;c;o ;xl,arán a efectuar el (i~: Y;In (k C'ketuar deberán ,,'10:1:or pre-u........t.\.. .. ,-~ ... :'t o(;i, ~1.'Gl'- ".~.~ • l< .. '.... , • 1. ~. ,
seu en fal,;:o,dac1 perderán todo 's los der<:- kctma y escritura. ,que sera m:..ivic1uc.l; viamente la c:Jutidad de 7,~ pe,da, nan
ellOS que iJaY:ln podid0 adquirí:', incltH;" y so?re Cll:ltr'J tO c:neo .~elYilo~es e:1,¡-; su manutención durante l~s m:.1!l.1s.
~u plaZ::l (:1 1a E,cuela, si el fraude Sx: lc:sql1:e·ra ¿el l~l:,mo ¡xr:odl<:O o rey"- í 17. 1.:15 tablas de log-ar;tmcs :-on las
descubriera después de su ingreso e:J t~., La c;lhíisaclOn ele este ~eg-unuo e)('r-de Cornejo, Gr~iiío, HerrC'ro ,; H:her;,
ella, si,! rerjn;eío de exig;rk. adcmá" C1S:~ se hara cGnfom~e a 1:1 escala n;¡- c~nfo:me a lo dlsp~e~to -en la On]r-ll \f}
l::t !'es1on:'abilidad .corres'pondieüte. menea ~c censurz,·. . 111,kn;;! de 2<) de Jul:o de 11)05 (no/('u"

9." Las cantidades 'que e!]r.olleepL¡ . Lo~ .parraks c,cog;,dos en. ~!l10 y 1';"C, Oficiol núm. 7(')), ¡¡ne las ,\:'.:'lafl) ;e
de m:1t:ícnla y manutep~:ún se recih:m ..?erc:co ;~ c~:lI1tel1·drUl: te;:!l1<;lsmos, I1:c.=: g-Iamcntarias par~ los. exám;.~],:.s ?e, m~
acomp:J.ll:lndo a las sohelttl·des se ckpJ- el' ,nws, a,Jlev!atnrns m ternllnos ele a '.c:reso en las Ac.~delmas y ,.:" ne,a" (1-..
sitarún en la Caja de ·caudales de 1;; got. la Arma,da.
AytH!:tl1tÍa ~¡avor de {'ste Ministerio, a Los exámenes <le la, cuatro asig-natll-: IR En rumplimiento a h orelen Mi
la di,po,ic¡ón "d'el presid<.nte del Trih'_- l'a:; de Matcmáticas cOl1sistidn: {nistcrial ek 18 ck' 110viemhr<; de 1(')2~
l:1al e!" exámenes. En ejercicio.s prácticos. eS'critos 0 qrá-l eD. O. núm. 28¡), los <'ti}"s:t,)r,'s qtK'

w. L" d::<:l1mentos seiíalaelos en 1c, ficos, de las t,,'s 'Primeras, y ror los n-· resulten aprohados sin l>laza llo l,'l1llrf¡n
incisos 4) y 5) de ·la regla quinta para sultados de ca,da nno ele ellos eiímin- deredho a cuhrir las vaca:llo qne se
los paisal1Os, y el que señala la regln rá el Trill11lla1 :J lo,s raneli(l:!tm; ql1i: ¡lO ''ProdUzcan ele'su':: qUe se ll1l!)1",!llC' e:ta
sexta para los militares. deberán kner acrt'ditcl] la stlfid('nria 11<'resnria. J,'1> 'convocatoria.
feeh~t 1){,st<'rior a la orden Ministerial <"jercicib, ,edlll, :t ~·t'r posible, íllii<:o> 1'a- i 19. Las o]1<:Jsidones ," c011Sidcrar;'\1'
de la c~J11vllcatoria, sin cuyo requisito 110 ra toelos los opositM<'S y kl1elrfLn, rO!11O, finiquitadas '011 la orelen Mill;'kria~ que
serán úlklos. se indica, unc.arácter esel1cj;:¡lmel1te r>rác- ..anrue.])e h propuesta formlll::nl:t f)<1r ,,;

I T. A !11fr'Hcla que ,oC reciban las ill3' tico. ,Tribunal examinador, y, en e{,m·~ellel1·
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Seií,.r Contralmirante Jefe de la Se<:
ción de Personi:tl.--Sefíores ...

AL SERVJoCIO DEL PRiOTECTO
RAiDO

Señor Jefe SUiJ.l'erior de l;Lit Fuerza4l
Militares de Marruecos.

Señores .Presidente del Consejo de
\Ministros (Secretaría Técni.ca. d.
Marruecos) e Interventor central
,de Guerra.

Excmo. Sr.: Dispue&to por la Pre
sidenda del Consejo de Ministros, (Se
creta.ría Técnica de Muruecos) e.
orden de 29 del meg próximo ,pasado,
que el comandante de I,NFANTIERIA
D Carlos Rubio Ló¡pez Guijarro, que
ed la actualidad presta illS servidos
en el Grupo de Fuerza!' Regulares d.
Ceuta núm. 3, pase destimtdo en va
cante que de su empleo existe e?- .la
""Iehal-la del Rif núm. 5, este MlllIS
terio ha resuelto 'quedeel interesado
en la situación de "Al servicio del
Protectorado".

Lo comunico a V. E. para ~uco

nocimiento y cump,Jimiento. :.t:drid,
ro de noviembre de 1934·

Circul~. Excmo. ST.: Este ltinis
terio ha resuelto conceder el emp!co
superior inmediato en propue,.;t;t re
g-lall1e¡¡t~ria <.le as~cllsos de! ])1,., ac
tual, a los jefes ;: ofir:al,'s f:\,I'wcéu
("os del Cuerpo dc S;\NIDAD MI
L lT.'\R que fig¡¡:-;::n en la sií-nún1e
relación, por ser los más al1tií-~u(l" (k
sus respcctivas escalas, hall;trsl' l1e
c1arados a'ptos para el que se 1r-ó [""11

¡ierc y en el que dis,frutarán la 'l1:ti
gikl1aL! que a cada uno. se le seiíal;::.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento ycumlplimiento. Madrid,
10 de nÜ'Viem:bre de 1934.

ASICENiSOS.

Señor Generaa de 1.. lIU1a MvisiÓl1 or
gánica.

Señores General de la 'Primera div~ió:a
orgá]1ica e IlI.terrwtoy central ..
,Guerra.

HIDALGO

HIDALGO

el Cuerpo de SenridW .. 1.. provind8.
de ViLcaya, pase a cootiltuar prestá:a
dolos !. la de Maidrid, e,¡te Minb;teri.
ha resuelto que dI citado oficiaJl1conti
núc en la misma situaoCÍón de "Al ser
vkio de otros Mini!lterios", y afecto
para fines dé documentación wl Centr.
de MoviJliza:ción y Reserva núm. I.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUl1lJ1.)lirniento. llulrid, 9 de
n<JTiernbre de 1934.

HIDALGO

HIDALGO
~~\'l ". ""', ~':;~:~'::;::~~~L~lJ?ltt~':';::~4

S{'ño~ General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

;;:oor (;"neral de la segunda (I:visit."
orgánica.

:-;eíiores ~noCral de. la [lrimera div,isión
o;·.[~ánica oC Interventor central de
GUerra.

Ex'cmo. Sr.: Dispuesto que d teni~nte

de INTEN'DENCIA D. Francisco Sa
~~.z3.r del Valle, que presta servicio en
el Cuerpo de SeguridalC! e11 la provin
cia de Almería, pase a conrt:inuar pr-c'S
tándole a la de lladr.i-!, e!-te Minist("
rio ha resudto que ell citado· ofidal
ronti-núe en h mi91na situación de "A1
s('rvic;o de C'tws Ministerios", y a f<:r:"
:)~~.:t fit1e:~ rk dOCUll'·~ntadón a,l Ce·nt re
'L' \TOI/:';.i1!,:v.:it)ll Y 1~·~'::erva n(¡nl. 1.

1..'1. ("J::-un'cn a \r, 11~. p~r~l ~<1 l'ml')

: 1::.'111<) y ('l:m:l'lim',cll(ü. :\l:!,lr;,l, f) ,;.

\: .v~·...:n:l¡r. ...~ (l·e 1~)34·

Sefíor Sulbsecretario de la Presidencia
do! Coosejo de Ministl"OlS (Dirección
general de Aeronáutica).

Señ.or~ Comanrla.nte Militar de Cana
rias e Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: ,Dis¡p.uesto que el ca
0itán de INTIENDIENCIA D. Luis
Santiago Sá:1'1IChez, "Al serTicio de otros
11inisterios" en eIl CueI'lPO de Seguri
dad en la prov,incia de Badajoz, pa'se
a prestar sus servicios a la de Madrid,
este ),f.;nisterio ha resuelto continúe en
:" mi<;ma situación y afecto para fines
<1~ r!ncumentadón all Centro de Movi
1izadóCl y Reserva núm. I.

Lo comunico a V. E. para, su cono
r::ni,,'nto y cumplimiento. Moorid, !O de
noviembre de 1934.

Excmo. Sr.: Vilttl. 1& iUit&ncia cur
sada por V. E. a e~e Ministerio, en
1) del actual, del capitán del Arma de
I :'~GENIEROS D. FeH:J,>e García Mau
~-'iio CanliJ.l'UZanO, con destino en el Gru
1" l1ixto de Za¡padores y Telégrafos
núm. 3, y en comisión en la DJrección
g'_ r:cral de Aeronáutica civil, en la que
so;icita el pase "AJl. servicio de otros

'i .\finisterios", este de la Guerra ha re-
oue!to aooo::ler a. 10 .tdlicitado, en las
e .>ndiciones que determJna eIl decreto de
5 de enero de 1933 (D. O. núm. 5), por

j continuar de Ingeniero en la J lUlta Cen
tral de AefO[>uertos.

Lo cOIlIlunioo a V. E. para su cono
cimiento y cUl!lj]}limiento. Madrid, !O de
noviembre de 1934.

HIDALGO

•

J. JOSE ROCHA

.~•
(De la Cauta núm. 313.)

Subsecretaría

SECRETA.1UA

DlESTINOS

Ministerio de la Guerra

SECCION lJE PERSONAL

AL SERVICIO DE OT:RJOS MINI&
TElRIOS

EXiCtnO. Sr.: Nombrados para pres
tar serl'icio en d CueI'lPO de Seguridad
de Cata.luña., d teniente coronel y co
mandante de CABALLERIA D. Car
los Catballero Ménder:' y D. Manuel
Marzo Pel¡:cer, am~ del regimiento
C~zJ;l¡ores núm. 9, y el! primero en co
n::'S:O'l en el citado Cuer'l'o, este Mi
nlsterio ha re5udto qu·~- d'.::lll1's Jefes
quc,kll (11 la sittPción de "Al servicio
de ":1'05 Mini,tcr,j0s", C11 las condicio
nes '1:1\2 (;,-[.;,rt11illa el articulo 110\""110

dej <bcreio ,lec .5 de' ('11"ro de 1933
(D. (J_ llú:ll. .'1). y afectos .para fines
d~ (bCllllH'IltJ,ción w1 Centro de Movili
z~¡,ción y Reserva nÚiln. 7.
. I--? comunico a V. E..para su cono

clnllent? y cun1[lllimiento. Madrid, 10
de nOVJoernfure de 19314-

S"iio~ Ius'j)ector General Jefe de la
'Pr::11era Inspección generall del Ejér
dto.

S(Íi :'CS Su1)secretario de este Ministe
rio. Jeie S1.li¡Jerior de las Fuerzas Mi
liit3'-<:S de :--larruecos e Interventor
central de Guerra..

"';-óD:
Exorno. Sr.: Este Mmisterio ha re

suelto nO'l11'brar a;yOOante de cam¡po del
General de brigada D. Celestino GarlCÍa
Antúnez, Inspector de Ingenieros de esa
In~ión generail, al oomandaote de la
referida Arma D. Julio Br<lllJl1is Beni
to, destinado actua1mente en la Coman
dancia de IngenierO\'! de Marruecos.

Lo comunico a V. R para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 de
no\",iembre de 1934-

cil!., quec1'arán llin cur!O cuantas peticio
nes re promuevan para alterar aqué11a~

en cualquier sentido qne fuesen.
11ad~id, 29 de octubre de 1934.

la enarta divis.i6nSeñor General! de
orgánica.

Señor Inte~tor

Excmo. Sr.: Dispue,sto que el te
niente de lNTiENDENCIA D. H,antón

~raa de Gtlel'i1'a. Ginard Torn,ila, que presta servido en Sefior...
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HIDALGO

HIDALGO

DISPONIBLES

Ex;cmo. Sr.: A prolpuesta de la Di-~
rección general de Seguridad, este
Ministerio ha resuelto quede sin efec-I
to el ingreso en el Cuenpo de Seguri
dad, en la provincia de La Coruña, del
capitán de IN¡FANTERIA D. Jesús
Calero Escobar, concedido Ipor orden
de 5 del mes actuRJl (D. O. núm. 256),
cesando el interesado en la situación
de "Al servicio de otros 11inister:os"
y continuando en el destino de pro
cedenoCÍa, Centro d'e Movilizac:ón }'
Reserva núm. 2.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. :::\ladrid,
10 de nuviembre de 1934.

Señor General de la 'Primera división
orgánica.

Señores General de la octava división
orgán:ca e Interventor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por esa Jefatura en 2 del mes
actual, este 1finisterio ha resuelto que
el alférez de INFANTERIA D. Ra
fael Broco Gó!l1ez, disponible en Ceu
ta, pase destinado a la segunda Le
gión del Ter.cio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
10 dt novienibre de 1934.

Señor Jefe Su'perior de las Fuerzas
11ilita:'es de Marruecos,

Señor Interventor central de Guerra.

HIDALGO

CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO

RFLJ.CION QUE SE CITA

RELACI01f QUE SE CITA

A farmacéutico primero

, A veterinario Mayor

Leal MartíJnez, con destino en la Inter
v{cción de los servicios de Ingenieros

A subinspector farmiJ,céutico de pri- el,:: La Coruña, p::r se.r el más antiguo
mera clase ,le ::1 escala de su clase y reunir las

({)r.dk:one.s reglamentarias; dclJieooo dis-
!D. J oa·quín Mas y Guindal, Direc- ¡rutar en el empleo que se le confiere,

tor del Laboratorio y Parque Central la antigüedad de 23 de se¡¡J'l:iembre ú,lti
de Farmacia Militar, segunda Sección ll'ú y continmr en su act!Ual·, destino,
del Establecimiento Central de Sani- Lo cc,rr.:m:co a V. E. para su ceno
dad 1filitar, ,:on la antigüedad de 24 cimiento y cum¡pl1imiooto. Madrid, 8 de
de octubre de 193-t. I noviembre de 1934-

A subinspector farmacéutico de se-I
gunda clase !

, Señor General de la ootava división 01"'-
,D. José de la Helguera Ü'rtiz, de: o-ánica.

"Al servicio de otros Ministerios", 1 ':
con la antigüeda.d de 24 de octubre Senor Intterv~ntor central de Guerr~.

de 1934. ¡

, D. \'i~el1te 1)omingo Laguna, de la
Farma~ia !1íilitar de la división de
Caball~ria, con la antigüedhd de 22 de
octubre de 193-!.

:~fa,drid, 10 de nov:embre de 1934.
Hidalgo.

Circular. Excmo. Sr.: Visto el escri·
to de la octava división orgánica, de fe
cha IO de septiembre último, en el que
se consultaba si los auxilliares adminis
tr::ltivos. que tienen consideración de ofi-
ci;¡.i, y que cons6tuyoen la prim~a Sec
ción del CGERPO AUXILIAtRl SUB·
ALTER~O DEL EJERCITO, podían

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis- s'cr designados para ejercer lO! cargo!
terio ha resuelto conceder el em¡pleo de habilitado del material, habiditRJdo
superior inmediato en propuesta re- per<:e¡}tor de haberes, banderín de en-,
¡¡lamentaria de ascens,os del mes ac- gaoch.::s y otros de análoga significación;'
tuai, a los oficiales veterinarios del teniendo en cuen~ la consideración y la
Cuerpo de SANIDAD ~flLITAR que ::eStlJ'O'lliSabilidad jurídica a que hace re
figuran en la siguiente relación, por ierencia el úiltiano párrafo del ~rtículo
¡er los más ~ntiguo& de sus respecti- ID de la ley & 13 d~ mayo d~ 193:1
Tas escalas, hallarse declarados aptos (c. L. núm. ~7~), por ~ste Minist~rio,
para el que ~ les confiere y en el que 1 1 d . d ha.be . 'dd' . . 1 ." d se la resue to, es~ues e r emlt: o

¡sírutar,an ':. antIgue <éd, que a cada inf<.:,rme iavoraJh1e el Estado Mayor
uno S2 le senala C 1 1 '1' d' .L .' V E en~ra., que os auxl' lares a mllllstra-.o .com

t
UIllCO al'. " ptara ~ sf-ud c.o-

d
1tiV':15 aludidos, pueden ser designados

nOClmlen o v cump Imlen o. "> a n , . l ' . d
10 de r,.ovie~bre de 1 934. l' pa.ra ejercer os ca:gos mencIOna os; y

HIDALGO mlenrtras haya OfiClaUes del Cuer¡po de!Oficin'~s !Militares, 'deben ser preferidos
¡ estos últImos.
j Lo comooíco a V. E. poa:ra su cono

cim;enb y cumplimiento. Madrid, 8 de
noviembre de 1934.

Señor. ..
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que el c,apítán de INFANTE
RIA D. Juan López García, que ha

HIDALGO causado baja en el C'l1erpo de Segu-
Señor... ridad en la provincia de Madrid, cese

D. Alfredo Salazar Royo, del ba- en la situación de "Al servicio de
tallón de Pont,oneros, con la antigüe- ¡ lotros MinisteriüS ", Quedando en la de
dad de 25 de octubre de 1934. I 1disponible forzoso en esa división, en

I
DESTINOS ¡las condiciones que determina el apar-

A veterinarios primeros Excmo. Sr,: Visto el escrito de esa, tado A) del artícu'¡o tercero del decr~-
• '. "divis.ión de 8 del actual dando cuenta ~ to de 5 de enero de 1933 (D. O. nu-

:D: ?edro Sanchez. ~<lr.q.uez. de Al, de haber dispuesto la ba'a en el Cen- ,mero S). .
gerV¡~1O de otros MIlllstenOiS", con la . tro de Movilización y R~serva núme- t \L:o .comulllco a V,. ~. para su c.o
ant,~u;,d~,J._de 23 ~e octubre de 1934·: ro 7. donde estaba agregado el co-. n'Üclmlent~ y. cumphm'1'ento. Madnd,

D., ,_\a~ Cl;O. ESlpll10sa M~~so, d~ l.a mandante de CABALL,ER'IA .o. Ma_IIO de nOVIembre de 1934. ,
Sec~¡()J] ",fovI! de Evacuac~o~ Veten- nuel López Pascual, en situación de
n~na nUlll. 8, con la antliguedad de cli~pünihle 'Y el alta en el regimiento HIDALGO
2:> de o.ctubre de 19?t4. I Cazadores núm. 9, en las condiciones ~ .. ,

~!adnd, 10 de nOVIembre, de 1934.- , que determina la ord~n circular de S'e~?r General de la prImera dlv¡-
Hwalgo. \ Ir de enero _último (D. O. núm. 9), j slOn or¡:;alll'ca.

¡ este Ministerio ha resuelto aprobar 'Señor Interventor central de Guerrll..

1
dicha determinación.

E~cmo Sr' En. 11"""..,1' • t d ,-, ,Lo comunico a V. E. para su co-
~ . . . e_o.,., Imletl1 o e IN' ., '1" MI' 1

ordenado en la cirou:ar de 15 de fe:b~e· . ~,~c~f:l~:~~iernb~~d~ 1~~1~.to. • ae rH, Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ro de 1933 (D. O. nwm. 49), este M,llllS- ha resuelto dejar sin efecto la orden
teri? ,ha. resuelto. promover al e~eo de HIDALGO de 5 del actual (D. O. núm. 258), po!
:!lIx:J2ar de PTl1~.1era. d.el ,~:UiERPO '... . . .. \laque se con~edió ingreso en ~l ~uer~¡
AUXILIAR Dl~ 1.~T!~R\ 'I<.NtCION , SCIl0r. ~enel,¡j ele la cuarta dIV151OIJ., po de Segundad, en la prOVl1lCla df,,;
MILITAR, .a extll1gt¡;r, al de se-¡ orgal1lca. ¡Madrid, al capitán de CABALL~
gunda De [!Icho Cucr'po D. Vicente iSeíinr Interventor central de ,Guerra. ~ RIA D. Nicolás Va;l1arin·o Iraola, 4'

1



HIDALGO

Sanidad

Infantería Marin.a

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Señor Gene·r<ul de la segunda división
orgánica.

Señores General de la tercera división
orgánica e Interventor e e n t r a I de
Guerra.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. .Maclr':l, 8 de
no'viemrbre de 1934.

Comandante, retirado', D. Juan Alca1
Rodríguez, placa, con la antigüedad de
30 noviembre 1933. CUl'SÓ la documen
tación el Mil1irsterio de Marina.

Otro, aJctivo, D. Car,los C011 B,lanca,
pilaca, con la de 14 juJlio 19311. Cursó la
docum®tación la Jefatura de la Base
Naval prioci¡poal de Cartagem.

Teniente, activo, D. Vi,cente Vidal
Salos, . cruz, con la de 26 abd! 1934·
Cursó 'la documentareión la misma. Jefa
tura.

Comandante médico, activo, D. Mi
guel Martínez Falem Cardona, cruz, coo
la antigüedad de 29 enero 1934. Cursó

EXl.Jmo. Sr.: Vista la ·instancia pro
movida por el soldado del batallón' Ame
tralladoras núm. 3, en la actualidad
afecto al DepÓlSito de transeúntes de
Carta,gena, JesÚlS Marín Sánohez, en sú
plica de que le sean concedidos cuatro
meses de licencia por enfermo, para Ma
samet (Fra1ncia), de conformidad con 10
di s~[)Ues to ® erI artículo 82 de las i115
tl'ucdones a:prolbtadas por orden circular
de 5 de junio de 1905 (e. L. núm. 101)
y kniendo en cuenta ell certi,ficado de
reconocimiento facultativo que se acom
1}~ña, por este Ministerio se ha re5ue1
to ac,ceder a su peticiÓt1.

HIDALGO

HIDALQO

INViAoLIDOS

D. O. núm. 2ÓI Ir de noviembre de 1934 L!OS~w_._~ -..:;.;:...:.- ...:.. --..:::.:
cual continuará en la situación de dis
ponible forzoso A) del artículo terce
ro del decreto de 5 de enero de 193·3
(D. O. núm. 5) y a¡;¡;regado a las ór
denes del comandante m~litar de
Aranjuez, que anteriormente se ha
llaba.

Lo comunico a V. E. para 5U co
nocimiento y cumplimiento. 'Madrid,
10 de noviembre de 1934.

Serior General de la primera división
ürainica.

Señor InteI'Tentor central de Guerra.

Excmo. Sr.; Vista la instancia pnJ
movida por el sG:da:b qu.e fué del Gru
po de Fuerzas 1':·~g:.¡12.res Indígenas de
Albucemas, 1roh.'1:;:~d ~en ~ohamed,
numo 1.228, con ;··,s::1enC1a en Segangan
(Mdilla), en súp" ~a de revisión de su
expediente de in,!::r~so en el Cuerpo de
IXVALIDOS MILITARES; teniendo
en cuenta que dicho ingreso le fué de-,
negado ant·eriormente por su condición
de extranjem, hallándose incluída su il1
uti,lidad en el cuadro de 8 de marzo de
1877 (e. L. núm. 88), en el de 13 de
abril de 1927 (e. L. núm. 197) y com
prelllC1ido en la ba'.3e tercera de la ley de
15 de se¡ptiembre de 1932 (D. O. nú
mero 2:211), por este Ministerio se ha
resuelto el inglreso del mendonado indi- Cwcular. !Excmo. s.r.: Este Ministe-

E=o. Sr.: Este Mindsterio ha re- , viduo en la Sección primera del eXJPre- rio, a prqvuesta del Consejo Director
¡melto que el teniente de INlFANTE- : sado Cuer;po, debiendo tenerse en cuen- de las Ordenes Militares, concede la.>
RIA. D. Vicente Vergara Ra'nrbla, i fa para efectos «onómicos 1-0 que de- pensiones y condecoraciones de San Her

que h. causado baja en el Cuet1Po de 1termina 'la base cnarta de la misma y menegiklo que se ,indican, al personal de
Seguridad de Cataluña, cese en la si- I diada ley. lo\S distintos Cuer¡pos de la Armada que
tuación de "Al servicio de la Gene-! Lo comunico a V. ,E. para su C0il10- figura -en la siguiente relación, que da
ralidad ", quedando en la de disponi- 1 cimiento y cU!Il{l}limie'llto. Madrid, 8 de princi¡pio con el capitán de Corbeta don
ble forz050 en esa división, en las ¡noviembre de 1934. IFranciSco Regalado Rodríguez, y ter"
cündiciones que determina el aparta- 1 I mina COil1 el oficiaJ primero de Auxilia-
do A) ael artículo tercero del decre- 1 HIDALOO 1 res de Artilleria D. Manuel~ohzález
to de 5 de enero de 1933 (D. O. nú- ! ' !Tena; en las eXJPresaxias pensIones y
mero 5), surtiendo efectos adminis-: Señor Subsecretario de este :Ministerio. i condecoraciO'l1es disfr11'tarán la antigüe
trativos esta disposición a partir de' S - J f S . d I F • dad que res.pectivamente se les asigna.
la revista de (¡omisa·rio del presente, e~lf~;e<; e de Mupenor e aIs t uerztas ¡ Lo comunico, a V. E. para su cono-
mes .Y ¡,¡.:tares e", ar'ruecos enerven or .. . !. . t M d 'd de
'. 1 ce tral de Guerra IcImIento y cumlPi lJllllen O. a n , 9

Lo comUllICO a V. E. para su co- ' n, _. noviembre de 1934.
nocimiento. y cumplimiento..Madrid, __ HIDALGO
10 de nOVIembre de 1934. S -

Hm
u""" I CSl.or...
......vv LIClENCIAS

-.JIOII'J,I tIt1'II SE CITA

Sel5.or General de la cuarta dil'isión .ExcmO'. Sr.: Vista ·Ia instancia pro-I
orgánIca. movida por el sargento primero, con Coooecoracionetl pensionadas al per-

SeIíoT Interventor central de Guerra. destino en la 'Com¡pañía Disdplil1aria sonal de la. Armada
D. Eladio Martinez RI(:idríguoez, en eú-
plica de que se le concedan cuatro me-l General
ses de J.icencia colonial, para Málaga,
Sevilla y Oroen5e, con arreglo a la or-; . Caipitán de Corbe~, activo, D. Fran
den ci11Cu~aJl' de 10 de julio ~e. 19~o ~ CIS~O .. RogaJ1adú Rodr;guez, cruz, con la
(D. O. numo 154) por este Mmlsterm·! antlguedad de 17 nOVIembre 1933. con la

, , ., 1 d 600 t l'se ha resuelto acceder a su petición. 1penSlO~ .anua e !les; as, a :par Ir
Lo comunico a V. E. para su cono- 1 de 1 dlclembre 193'3" Curso la documen

cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 de j' tación el. Ministeri? d,e :Marina.,
noviemhre de 1934. Ex temente de N aVlO, D. Jose Eellod

1Cano, cruz, con antigüedad de primero
HIDALGO (mayo 1933, con la rpensión anual de 600

peseta,s, a partir de 1 de junio 1933·

S
~ J f S . -'- 1 F i{' Crursó la documentación el Ministerio

e~or e e u;penor UiC as tteI'Za!' 1- ; d~ Ma.rina.
Ibtares de Mar,ruetos. l'

Señores GeneraJes de la segunda y oc- . Condecoraciones sin pensión
tava divisiones orgánicas e Interven- I
tor central de Guerra.

IExcmo. Sr.: Vist.a La instancia pro
movida. jl()r el sondado que fué dd Gru
ipO de Fuerzas Regulares Indígena·s de
A¡lhUlC.emas, :MdJ.amed Ben Mok Kadidur,
núm. 61, con residencia en Segangal1
(~fe1i11a), en súplica de r'~visión de su
expediente de ingreso en el Cuer;po de
INVALIDOS MILIT,i\.rRES; teniendo
en cuenta que por orden de 27 de di
ciembre de 1927 (D. O. núm. 290), le
fué dene·s;ado dicbb ingreso por no re
unir la condición de españoll, hallándo
se su inuti1i>Cbrd induída en el cuadro
de 8 de marzo de 1877 CC L. núm. 88),
e11 el de 13 de ahril de 1927 (e. L. nú
mero 197) y com¡porendido en la base
terreera d.~ la ley de 15 de seaJtiembre
de 1932 (D. O. núm. 22.1), por este Mi
nisterio se ba resuelto eíl ing.re,so del d
tado indí¡:.,nena, en la Secóón primera del
CueripO de Inválidos, debiendo tenerse
en cuenta pa¡ra efectos «ronÓr!nicos 10
qu.e detel'l111ina la base cuarta de la mis
ma y eX1preosada ley.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum@irniento. Madrid, 8 de
novie~bre de 1934.

Señor Suhsf'cretario de este Ministerio.
Seliores Jefe SU¡poerior de las Fu~rzas

MiJita,res de Marruecos e rl11ter~ntor

central de Guerrra.

•



11 de nonembre de I93~ D. O. núm. 26rl:

HmAI.GO

AUTOMOVIUSMO

,.'. J'"
Cuarta di-é'¡siólt

Terclf"O divisiÓ1f.

Bat.aal.dlt Za¡p.adores Minadores nlÍ1ne
ro 4.---Soldado, Andrés Valls Safont,
hijo de Gabriel y Carmen, natural de
~

SEGUNDA SlI:CCION

Se~ta diVisióff

Comandancia Militar de Baleares

..-eti •• , ""'*-------

RoegiWcnto Infantería núm. 3O.-So1
dado, P-edro EJscUJdero Ibá.ñcz, hijo de
VictoriltOO y Aure!lia., n;¡turlll de Villa
diego (Burgos).

Regimiento Artillería li&:era número
i2.-Ubo, Carlos Urioste, hijo de Fer
naOOo y Juana., naturaJ1 de },{ov>era (Za
ragoza¡).

Regimiento Cazadores Caballería nó
mero 7.-Educaru:lo de trQlIlpeta, Fer
naru:lo Rico Cala!buig, hijo de Angel y
Eooarna.ción, natural de Anna (V:121en
da).

Tetuá1f

,Baitallón de Transmisioo.es de Marrue
ooo.---&:Mado, Francisco Alvarez Vi
ves, hijo de Vktor y de Nores., natu
ral1 de Mo1i1Ia (Málaga~,

~ de Regulares de Lara.:he nú
:mero 4--Sdk!ado, Primitivo Béjar Mar
tinez, hijo de Anastasio y Fii1omena, na
tural de Casar de Palomero (Cáceres).

Regimiento Infantería núm. 39.-Edu
cando de banda, Fernando Ferrcr QU\l

sada, hijo de Jescfa F"ri'cr ~\':,s::Ja,

natural <le :.1a},(,:1.
Regimiento IUlanteria núm. '9..-Tam

bx, Gabriel lfonjo \'inent, hijo de ~a

briel y Magdalena, ILtural ele Mahón.
Madrid, 7 de novkmbre de 193:4·

Hidalgo.

llELACION QUE SE CITA

Primera división

HIDALGO

Estado Mayor Central

PRIMERA SECCION

iRlECLUTAMIENTO y REEM
PLAZO

Señores General de la primera división
orgá.nica y Jefe Superior de w Fuer
~s Militar-os de Marruecos.

Señor Interventor eentrlll de Guerra.

~ ~ ~

Señor...

.Circular. Exo:mo. Sr. : En cnmpli
mlento de 10 dls!puesto por el artículo
393 del reglamentO' de reClutamiento es
te Ministerio ha resuelto publicar 1~ si
gu:ent~. r~lación d;:1 personal e~puls~(
del EJerclto, por ll1corregible.

.~ ccmt:(ü~o a V. E. para su cono
clm~ento y CUl11~Emiento. Madrid, 7 d,.
novIembre de 1934.

la dooornenUcilS. el llÍllÍ:lJte1'1o dlI w:a- E x e ro o. Sr.: Por haOO1 ctlm¡1}lido
n.. ~inticinoo~ de lieO'iciOlJ el ayudan-

• te maquinista. fogonero, Victoriano Ra
mos Gómez, del Laborator:o y Parque
central de Farmacia Militar, y el mozo
de Farmacia Militar, Salvador BUcn'~

Narváez, destinado en la de Buen Acuer
do (MeJilla), ~te Min:sterio ha resue1
to les sean Conoed.idOll el haber diario
de diez pesoeta.s, el que elIl[)ezarán a per
cil:ú a partir de primero de nov:emb:-.:
a.:tual, con arreglo JI, lo disiPllesto en la
orden circular de 21 de a.bril dJlI 193:2
(e. L. núm. 229).

Lo commico a V. E. para ~u cono
cimiento y cumplimiento. M2ilrid, 9 de
~deIW4-

..4t;u;·;" .~·."',.:~:~·:~.~~i~.;::;~·

Oñc;al primero, l!l.Ctivo, D. Mall1l1el
Ganzilez Tello, cruz, con la antigüedad
d,' 20 octubre '193 I. Cursó la documen
tación el ~finisterio de Marina.

).fadrid. 9 nOTiembr. de I934.-Hi
<!algo.

Excmo. Sr.: V~to el ~rito del~
sejo Director de laa Ordenes Militares,
en el que se <propone a.l ca¡p~tán de Fra
gata D. Francisco Boemal M~ÍJae, para.
la placa de Su Hermenegíildo; este
Ministerio ha resuelto acc-eder a 10 pro
puesto, otorgaru:lo .1 inter~\) la cia
da coru:lecoración COII. a.. atltigü~ do
.23 de febrero de 19331-

Lo comunico II V. E. para su cono
cimiento y cumplimiec.to. Madrid, p de
noviembre de IP34-

HIDALGO

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas. de las Ordenes Mi
.litares de San Fernando y San Her
menegildo.

HIDAlOO

Señor Comandante Yilitar de Canaria..
SeI10r Interventor cenJtr:<1 de Guerra.

Señor General de la sé¡ptima división
orgálnka.

Señor Intervenbor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio de
a.:u"rco con lo pro<puesto por Iflte~en
ció:1 Central de Guerra, se ha resue.lto
c1<i::-;~ca:- ~n asim~lac;ón a su~)oficiai, ~n

el :trc(::- pcríodo de reenganche, a par
tir De J de jul'o de 1934, al maestro de
banda del r<eg:m:ento Infanteria núme
ro 37, José Bleclüt Colao.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y oumplimiento. Madrid, 8 de
noviembre de ']934-

REENGANCHES

Soldado, AJbe,lardo Bernardino Vic
toria, hijo de Armengol y de ISaJbel

I náfural de EA y,iso dd Marquéa (Ciu~- Iú.d R'OI.I). Circular. Excmo. Sr.: En vista de
la propuesta heoha ,por la Escuela d€

SUELDOS, HABERES Y GRATI- Automovilismo del Ejército, en es.cri-
FICACIONES Se(}U/fd.a dWísi6n to de primero del corriente, en cum-

.. ~ '" ,_ plim:iento de la norma sexta de la or-
¡,,,:mu,. ~r.: ,I":'¡- e~t-e :'vr;nls¡'~rlo i!>t ""cguncia escu2ira <le Aviación.-Sol_: den circular de 26 de septiembre úl

ha L'ol,~,¡O clas:kar con e'l ;;l1~¡do .m;- (¡~d?, ~lam;el Fc'rnánr!>ez S.alla'5, hi'o (1\: timo (D. O. núm. 224); -por este Mi
l' ',"", (1" "~rge1)~o: al (,Q.l;o {]" tron:1Y.:t~s, I~atael y Dolores, I13tural de Rota

J
(Cit- iniste,rio s,e ha resuelto que los sar-

(le' ":"1P' d,· Int:'r!1l':'J()!l de A·t¡Jk:rJ~( rdlz). 'gentos, clases y so'ldados qtH' figuran
1',,11',", 3. (;-,'~Q~'O ]);,.:z P;,'lHnar('s, de ::i('ITnwla es"¡'"""" d,~ ,h • ,. e, i en la reJacicJn ·que a cO:ltinu:¡ciúll ~e

" l ' f 1 l T """ .. 1." , "V!a,c,on-"){l I:. " ',." c,no m orma{ o por a nter- 'h;Jo Corros ]'ui" M'llph' 1" d' C' . - •inserta se incorporen el J S (ld co-.. ,- 1 l f " ,1 d d . , "', \. ". I , on, lIJ'Ü' e ar-" " 1
Vi ':<''011 ,('l1\ra, cen a e ectlvlua e i,y; v E.ncarna.ción naturUll d 1 1" 'rriente a la seRunda Sección de a
pi'''11C'O de' (~tu.hre lm')~i;no pasado, por (Qí,diz). 1 <c --a "lIlea IEscuela de Automovnis01o del E.j~r-
S<.'1" c-t;¡ :a ')rm~ea revlst1. que pasó con S~d ,. . " Icito (Seg-ovia), para efectuar las ll-rucr
el Cl11:P:"o de cabo. ' ,gUll ~ es'~u.1.ura de Av!aclOn.-Sol- has eliminatorias, con arreglo a lo

Lo cO>111l1lli,co a Y. E. para su cono- d:;bclo, lose Pcrcz Hurtado, hijo de ]~Ii- que disp,one la norma quinta de la
dl11Í-el1t() y cu:nl}limiento. Madrid, 8 de cal'do y RC1llOSO, natuml de. S.~v¡'¡¡a. orden circular antes citada.
noviembre de 1934- Segunda e.s'cua<'!ra de A':!'alClOn.-Sol- ,Lo comunico a V. E. para su co-

HIDALGO d::,do, .AntOl1l~ Pe~ez Gonzalez, hijo de nocimiento y cum1plimiento. Madrid,
hancl's,co y hancIsca, natural de Uroiz. 10 de noviembre de 19314-

Seguru:la escua.dra de Aviación.-Edu- ..
cando de banda, Francisco Yalcárcd
P.érez, hijo de José y Josefa, natural de ..
Sevilla. Sefíor...
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cito, de :;¡ de octubre úIltimo, en, so.li<;i
tuxi de que lie aclare la norma 16 de la
orden circula.r d. ;¡ó d. sq¡.tiembI'1e úl
timo (D. O. núm. ~), 'Por aa que se
COnToca un CUlrSO de mecá:nico~!Cooduc

torea ¡,utOlllo,.ilillta., por ~te Ministerio
¡e ha I'1esuelto Q.ue .la. citada. base 16
quede r.ectificada en el sentido de que
su ,.enladera red:aJCción 05 la que a con
tinuaciÓln ¡e indica.
B_ lÓ.-iEl aÚlnero de coches en s«

,.ido para las necesidades de instruc
ción de la Escuell~ en sus dos Seccio
nes, durante el actual &emestre, será;

18 vehículos de primera O< segunda
categoria, a 3.000 kilómetro, cada Ul'!O.

'27 vehkuJ10s de tercera o cuarta ca
tegoría, a 3.000 kilómetros ('<.ida une:.

'25 vel1ículOtS de quinta o sexta ca
tegoría, a, ;].000 kilómetros cad~. uno.

Cuatro tractore.. de octava B cate
goría, a 300 kilómetros cad 1 uno.

UIl tractor de octa'Va C categoria,
con 300 kilómetro;;,

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cump~imiento. ~ladr¡d, lO de
nOTiembre de 1934.

HIDALGO

OPOSICION'ES

~ p s:a c:aA to, del Puque Central de AutomóTi-

,Slargento, D. ¡)'h,nue1 Heroánd~ le~Otro, Felipe Fraile Alonw, del mi~
GQ!lJZález, w re¡io:nien'to In&n'ter.ía. mo.
.úm. 16. ,Otro, FelisindQ Ló:l;J.ez GQ:meJ, d.tl

.otro, D. Juan Nar1"o FeJBández, mismo.
del. regimieAto Artillería li~N. .ú;m. ;¡, Otro, Lui~ de Antonio Parra, del

Otro, D. Jun Benito M.ií;ruel, del Grupo Alumbrado e l1uminación.
regimiento Artillería ligera n.úm.. 13· 'Otro, Antonio HUTtado Guillamón.

Otro, D. Culos Ramos Oeaña, de del Pari¡ue de Ingenier~ de Guada
la. Es-cuela <le Automovilismo (segun- laja,ra.
da Sección). Otro, Juan L&pez Moralel5, de la

Otro, D. Félix MartoÍnez Mansilla. 'Comandancia de Ingeniero~ de },{a
del Parque C~ntral de Aúom.Óviles. Truecos.

Ot·ro, D. Julián García Pisa, del Otro, Francisco Luna BarrooSo, de
Centro de Movilización núm. 8 (In- la misma.
tendencia). Otro, Francisco Martínez Torres,

'Cabo, Juan Navarro Beltrán, del de la Escuela de Automovilismo (-pri
regimiento Artmería ligera núm. 3- mera Sección).

Otro, Casimiro Bravo GÓmez. del Otro, 'Luis Alvarez Pena, de la mis-
regimiento pesado de Artillería nú- ma.
mero 4· Otro, Arturo Camba Gómez, de la

Otro, Pedro Chamizo Jiménez, del misma.
regimiento Artillería a caballo. Otro, Joa,quín López Mascaraque, de

Otro, Emilio García Consuegra, de la misma.
la Agrupación de Artillería de Ceuta. Otro, Víctor Alonso Lafuente. de

Otro, Vicente Herrera Rubio, de la la misma.
Escuela de Automovilismo (segunda Otro, Guillermo Pons López, de la
Sección). misma.

Otro, Alejandro Martínez Jiménez, 'Cabo, Joaquín Martínez Lázaro, del
de la misma. quinto Grupo divisionario de Inten<1en- Señor...

,Otro, Roberto Preciado López, de ci¡¡..
la misma. Otro, José María Diloy Gascón, del

Soldado, Leandro González Ca:tvo, mismo.
de la misma. Otro, Gerar<1o Buenacasa Continen-

Otro, José García Hernández, de bl te, del mismo.
misma. Otro, Eduardo ,Compta Nuñez, de Circular. Excmo. Sr.: Terminadas

Otro, Ga'bino Martín Cañas, de .la la Coman<1ancia de Intendencia de la¡¡ pruebas eliminatorias prevenidas
misma. . ,i oCeuta. en la norma iegunda de la orden

Otro, Gabriel Peregrina Bermúde~: Soldado, Je~ús Rodríguez Arto, del circular de 8 de .eptiembre de 1933,
de la misma. quinto Grupo divisionario de Inten- y para dar cumplimiento a 10 que

Otro, Angel Contreras Albandea, de dencia. aquella dislP.oskión determina, por e~-
la misma. 'Cabo, Antolín de Frutos Gómez. del te Ministerio &e ha. resuelto 10 Sl-

Otro, Simeón Veláz:quez Hernández, regimiento Infantería núm. 19,9uiente:
de la misma. Otro, Isaías García Revenga, del re-' 1." 'El día 15 del presente mes de

Otro, Ricardo Yepes MarotÜ', de la gimiento Infantería núm. 30. nOTiembre tendrá principio la oposi-
misma. Otra, Antonio 'Clavel Reyes, de la ción que ,para ingreso en la Subsec-

Otro, Nicolás Mejías Alcántara, de Sección de Destinos de la sexta di- ción de Radio-operadores de la segun-
la misma. visión 'da Sección del Cuerpo Auxiliar Suob-

Otro, Segismundo Cordero Gonzá- Otr~, Pedro Cerrón Rod'ríguez, del: alterno del Ejército previene el se-
lez, de la misma. regimiento Caba11er,ía núm. 5. ! gUl1do párrafo ,de la norma s'e~unc:a

Otro, Rafael Lozano Rivera, del re- Otro, Pastor Martínez Seiji¡lo. de 1d'e la citad,,, o~~en c!r?ular. ,.,
gimiento Artillería :pesada núm. l. . Reg-ulares de Tetuán. ¡ 2." ,Concurnra a {[lCila 0[1031ClOn el

Otro, José Co11 Lczano, del regi- Otro, Dámaso Monge Esteban, de i ,personal declarado mpto en la;; prilC-
miento de Artillería. de costa núme- Reg'ulares de Larache. ! ba$' eliminatoria;; verificadas que sc
ro 4- Otro, Antonio Ruiz Padilla, de; relaciona a continuación y que "';:''',

Otro, Paz Díaz Rodrigo, del Gru- Avia6ón de los Alcázares. 111oamaelo a examen con arr~g10 :l. 10
Po de Defensa contra aeronaves nú- .Soldado, Luis Salinas Pereira, del i preceptuad<;, {'.n .la..norm~a.qU!11ta de la
l' 'o l. mIsmo ,. re,peLda dlSlposlciOn. El ((,litro elc

)tro, Mariano Gómez de Andrés, Otro, Lorenzo Capdevila Cardí, del: Transmisiones y Estudios Tácticos (;e
del mismo. mismo. , 1n~cl1ier~s ponclrá en cono,cimiento .,1e

Otro, Serafín Gómez Martín, del Otro José González Gómez, del t las autOrIdades corresponcLentes la ¡e-
mis.mo. mismo.' i cha en que los intercsados dcbcn r('a-

Otro, Vidal González Jiménez, del Otro Frandsco Migue! Bravo, de lizar su exa,men para que por ~qn6-
mismo. Aviach';n de Cuatro- Vientos. 11as sea dispuesta la incNpor~dón

Otro, Rafael Fernández Fernández, Otro, Ricardo AgÜero Barquín, del c1eterminlxla en l'lo norma quinta de la
del Servicio de Automovilismo de Ma- ,mismo. circular de 8 dc selptiembre de 1033·
rruecos. 1 ,Otro Romualdo Sakedo Abad, del 3,° IEl 'i1ersonal qne ím df concu-

Cabo, Jesús A.rmas del Ho!Yo, del mismo.' nir a la o,posición de que se trata
regimiento de Ferrocarriles. Otro Antonio, Pérez Delgado, del efectuará sus viaJes de incnrporaC'ic'1Il

'Otro, Gabriel Martínez Torres, del: Grupo 'de Saniodad de Ceuta, y rc,greso ,per cuenta del E,t".l1o y
regimiento de Transmisiones. l M'adrid, ID de noviembre de 1934.- clidrutará de las dietas rl'glal11l'llta-

Otro, Bruno Torija Palancar, del I Hidalgo. rias.
Grupo Alumbrado e Iluminaci6n. 1 - 4.° La cantidad dc 3.7I8,~() 1);'<('t35
_¡~s':roo., Félix de C6zar Herrera, d,e1IOONCURS,O. DE MIECANTCOS.~ON- a que ascienden los gastos (le pcrso~
." '" , . . nal o,casiolJac1os por c~'ta "Jl",iric'JI',

Otro, Nicolás Hernández SánClhez, DUCTORES AUTOMOIVI LIS 1:\ S serán car,gados al capítulo primero,
del Servicio Automovilismo Ma'rru'e- CirculM'. Excmo. Sr.: Visto el es- artfculo terccro, SccC'i{m cuarta. riel
<:os. erito del teniente coronel Direc<Í(\lr de vigente presulpuesto, Y la de 2,00l1 pe-

Soldado" Celestino Hernanz Expós'Í- la Escuela de AutOO1ovillirsmo de~ Ejér- setas, correSipondientes a Material, pa-
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Centro Transmisiones

Grz¡po de Alumbrado e Ilw¡¡iJlcció¡¡

Centro Transmisiones

II de noviembre de 1934

1
Centro Transmisiones

Sargento primero, D. And,'és G~rcia

Cabo, José Andújar ¡Martínez, Ma- 1Falcés Gareia, Marruecos.
rruecos. ~ I Sargento, D. José Guasch TJrr<:!s, Ma-

Sargento, D. Leoncio Q.1veira Tra- l' rruecos.
ba, cuarta división. Otro, D. José Luis Torres ),hgu.~rza,

,O'tro, D. Manuel Rodríguez Gordi-. primera división.
110, primera división. Cabo, Emilio Mateo García, Sahara.

·Cabo, Francisco Erlanz Saldías, ·pri
mera división.

Cabo, Manuel Navarro Ruiz, pri-
mera división.

1 Otro, Frallcl'sCO Garcl'a P' Sa- Sargento, D. Carlos Ló?ez Sua¡:·io,
erez, t¡}rimera división.

. hara.
Otro, Juan Ortiz Font, Baleares.

Batallón Ingmieoros de Tetuán

ra la misma, al calpítulo IIl, artículo
primero, de la Sección cuarta de dicho
presupuesto, dándose por la Intenden
c:a Central cli; este Ministerio las ór
denes necesanas para que las 6.618,50
pesetas a que en total ascienden los
citacos gastos se consignen para ser
librados al Centro de Transmisiones
y Estudios Tácticos de Ingenieros.

Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimiento y cumplimi'é'nto. Madrid,
IO de noviembre de 1934.

H~

408.

SeñoL ..

T,E,RCER GRu.PO

Radiotelegrafistas con título civil

Soldado de segunda, Armando de
Lucas Linacero, ¡Marruecos.

rMadrid, 10 de noviembre de 1934.
Hidalgo.

Batallón Ingenieros de M etilia

G,mpo mixto Ingenieros mim. 1

,soldado de segunda, Martín Pa:au
Cánaves, Baleares.

Auxiliar, D. José Martín C:ls~ro, ¡)rÁ
mera división.

'Cabo, Francisco Perucho ('':'UZ, Sa
hara.

Otro, Juan Aunión Cuevas, )'larruc
'Cos.

JÜtro, Adolfo Márquez Feíllández,
quinta. división.

Otr'Ü, Marcelino Iziquierdo Barreda,
sexta división.

Sargento, D. José Barrachina 1far
tin, cuarta división.

'Cabo, Francisco Cape1 Ferre~, Sahara.
Otro, Ezequiel Ruiz Vega, occav:¡ di

visión.
:Otro, José M,artínez Marin, Cana

rias.
JOtro, Manuel Navarro Ruiz, ?l ¡me

ra división.
Soldado de segunda, Victo,:ar,Q Ca

brera Lechosa, primera .livis;ón.
Otro, Francis'CO Portales Ser-:mo. se

gunda división.
Otro, Dionisio Delgado Rivera, se

gunda división.
'Cabo, Alberto Peno Huertas, prime

ra división·.
'Otro, Ramón 'Senosiain Urra, Ma

rruecos.
Otro, Francis·c,9 Ruiz González,

Marruecos.

P,RIMER GRUPO

Centro Transmisiones

Centro Transmisiones

Centro Tral!smisionl'~

Regimiento Aerostación

Mecánicos electricistas de esta
ción permanente

GI'UPO Automovilista de Ailic'l

Sargento, D. Eusebio Llano Oyan
guren, Marruecos.

B)

Cabo, Manuel Santos Zamarreño,
primera división.

Otro, Fernando Renge1 Garrote, sex
ta div:sión.

Otro, Fernando García Rodríguez,
sexta división.

Cabo, EmiliQ Sádaba Lóq¡ez, Ma
rruecos.

j

Centro Transmisiones

Centro Tra~misW1ff"

RadioteleiI'aílStas de estlaci6D
permanonte

PRIMER GRU/PO

A)

Batallón Ingenieros de Melilla

¡Sargento, D. Andrés Villuendas
Llaveras, M...,¡:trruecos.

Cabo, Lucas
tercera división.

Sargento, D. Félix Hernández Alon_
so, ,primera división.

Otro, D. Jaime Perales Franco,
tercera división.

Otro, D. Salvador Galve Clemente,
qUil't;: divi,ión.

Caho, Antonio Andújar Díaz, Ma
rruecos.

Sargento, D. Juan Carmona Ddga
do, primera división.

Otro, D. José Murciano Albandoz,
cuarta división.

Sargento primero, D. Tomás Re-
neses Blanco, primera división. ¡ Batallón Ingenioros de Tetuán

Sargento, D. Julián Reneses B1an-! 'Cabo Alfredo Guisado Muñoz, Mo-
co, octava división. " -

Otro, D. Daniel Sánchez Gambón, rruecos.
sexta división. ¡

Otro, D. José Guach Torres, M;¡,- ~
Truecos. CaIbo, Tomás Velilla López, segum]:¡

Otro, D. Gabriel Martínez López, <llvisioo.
segunda división. . ¡

Sargento primero, D. José Escani-

I
·

11a Duart, tercera división. ¡Cabo Antonio López Najar, quinta
Otro,. ~\,Vicente Juano1a Salieti,! divisió~.

sexta dlvlslon.
Otro, D. José A1varez Guinea, Qcta

Ta división.
,Cabo, Alfonso Ruiz Rodr:guez. Ma-

Batallón Ingenieros de },frlilla \ rruecos.

S
· D J ~ e 1 O 1 Otro, Ramón Ruiz Ruiz, Canarias.
argento, . oaqulU ape Uver, Otro Juan León Expósit-:>, primera

Marruecos. divisió~.
Otro, Felipe Gutiérrez Begara, ü¡

narias.
Otro, José G:lrcÍa Valve,:,de, primera

Salcedo M,egardón, divis'ión.
Otro, Gustavo Pezzi Peña1"er, Can:J.

rias.
Otro, Joaquín Gamarra García, pri

mera división.
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PARTE NO OFICIAL

1o[le~a~ de lomrrDs Mutlos d~ memo de ll~oñrialel ¡argentol y Asimilada del Arma
de !IIiBt!I1i

Balance de fondos verificado en el mes de la fecha.

DEBE

Pesetas

HABER

Pesetas

Existencia anterior, según baa1nce verificado
el día 12 de agosto de 1934 ..•............

.Ingresado en abonarés .por los Cuerpos ... ...
Ingresado en metálico por los Cuerpos y so

cios voluntarios ... ... ... ... ... ... ...• ... . ..

'Gmpo de abollarés que remiten los Cuerpos
para pagas de dos vocales

Regimiento Infantería núm. 22, abonaré nú-
mero 148 , .

Montaña núm. 5, abonaré núm. 124 . ..

855.62 9,39
15.6.26,30

4·595,°5

Cuotas satisefchas

A los herederos del teniente D. Lorenzo B1áz-
quez Gil '" '" '" .

, A los del mboficia1 D. Miguel Bragado A1garra.
resto de cuota ... ... ... ...

Fadura Imprenta ...
Teléfono mes agosto ...
Gratificación ordenanza '"
Reintegro de abonarés '" ...
Gastos ·correspondencia '" ... ... . ..
Pagado un giro cdbrado por la misma al Cole-

gio de Huérfanos de clases .
Pagado a dos vocales el importe del grupo de

llJoonarés que figuran en el Dehe

. Suman .

Detalle de la e!Xistenda en Caja

312,50
27,00
18,75
10,00
16.00
6,go

3·55I,44

Total " .....••.. 8764~6,43 Total igual... . '" '" 876.486,43

DETALIJE DE LA EXIS\11ENlCIA EN CA]A

En papel del Estado al 4 por 100 interior (pe-
setas nominales 1.123.400) .

En =ntacorriente en el Banco de España ..
En ci1entacorriente en la 'Caja Central Militar.
En abonarés sin .realizar .
En metálico en Cafa ..

E:ristencia según balance

Pesetas

7'82.889. 15
11.447,19
61.455,,¡8
.r6.261,99

881,18

Madrid, 12 de septiembre de 1934.-El cajero, Simón Jarái'::.--.El auxiliar, Marcelillo púre.::.-El int·c·[,,':' (y Ma"
nue! Cortés,¡--;El capitán, intc1'ventor. LutÍailo Pastor.-El ccmandant-:, Ord,!l1ador de pagos, Fausto holal':.:;. -
V.o B.o, El teniente coronel, Presidente, Mateo.

JdlA¡])RID.~A T TlLIZIl" . r'H :, ,.
_IlIraJO 1)11: LA GmlU¡ ...
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